
SECRETARIA.- Palmira, 21-jul.-2021. A despacho de la señora Juez la presente acción de 
tutela que regresó del Tribunal Superior de Buga, quien dispuso confirmar la sanción 
impuesta. Sírvase proveer. 
 
 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 
 
 
 
 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 

Accionante: JOSÉ JULIÁN SUAREZ VALLEJO C.C. No. 

6.390.983  
Accionado: COOMEVA 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00022-00 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que precede se dará cumplimiento a lo dispuesto por el 

Superior Jerárquico, sin más comentarios se: 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA dentro de este expediente.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia. 

 

CÚMPLASE   

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Juez 
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